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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 66
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secreta-
ria del Juzgado de primera instancia nú-
mero 66 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se trami-
tan autos de divorcio contencioso, seguidos
bajo el número 568 de 2008, a instancias de
doña María Sara Cánovas García, represen-
tada por la procuradora doña María Alicia
Hernández Villa, contra don Williams Smith
Contreras Padrón, declarado en rebeldía y
en ignorado paradero, habiendo recaído en
dicho procedimiento sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—Han
sido vistos por la ilustrísima señora doña
Virginia Villanueva Cabrer, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia número 66
de los de Madrid, los presentes autos de jui-
cio de divorcio número 568 de 2008, promo-
vidos por la procuradora de los tribunales
doña María Alicia Hernández Villa, en
nombre y representación de doña María
Sara Cánovas García, asistida por el letrado
don Félix Márquez Sanz, contra don Wi-
lliams Smith Contreras Padrón, declarado
en rebeldía, recayendo en ellos la presente
resolución en base al siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora señora Hernández Villa,
en nombre y representación de doña María
Sara Cánovas García, contra don Williams
Smith Contreras Padrón, debo declarar y de-
claro la disolución del matrimonio formado
por los expresados, por divorcio y decretar
la disolución de la sociedad de gananciales.

Una vez firme la presente, comuníquese
al Registro Civil correspondiente para su
inscripción.

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Contra la presente sentencia cabe interpo-
ner recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial, pudiendo prepararse
la apelación en el plazo de cinco días a con-

tar desde su notificación en los términos
prevenidos en los artículos 455 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Williams Smith Contreras Pa-
drón, el cual se encuentra en ignorado para-
dero, y su publicación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, se extiende y
firma el presente.

En Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/33.268/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.080 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número del ci-
tado tramite en este Juzgado de instrucción
número 36 de Madrid, sobre hurto, y en el
que figuran como implicados don Diego
Adolfo Nicolaus, don Vasile Gogu y don
Adrián Daniel Hangu, se ha dictado por el
magistrado-juez del mismo, don Juan Anto-
nio Toro Peña, sentencia de fecha 7 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Va-

sile Gogu y don Adrián Daniel Hangu, como
autores responsables de una falta de hurto a
la pena de multa de un mes, a razón de 5
euros diarios, con la responsabilidad fijada
en el fundamento jurídico tercero, todo ello
con expresa imposición de costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adrián Daniel Hangu, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/31.561/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.080 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número del ci-
tado tramite en este Juzgado de instrucción
número 36 de Madrid, sobre hurto, y en el
que figuran como implicados don Diego
Adolfo Nicolaus, don Vasile Gogu y don
Adrián Daniel Hangu, se ha dictado por el
magistrado-juez del mismo, don Juan Anto-
nio Toro Peña, sentencia de fecha 7 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Va-

sile Gogu y don Adrián Daniel Hangu, como
autores responsables de una falta de hurto a
la pena de multa de un mes, a razón de 5
euros diarios, con la responsabilidad fijada
en el fundamento jurídico tercero, todo ello
con expresa imposición de costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Vasile Gogu, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/31.446/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.319 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas con el número del ci-
tado tramite en este Juzgado de instrucción
número 36 de Madrid, sobre hurto, y en el


